
1. Tienen el plazo que se señala en el anuncio, pero se recomienda que realicen la subida de docu-

mentos y firma con Ɵempo suficiente para evitar incidencias de úlƟma hora.

2. Desde Sandetel podemos ayudar hasta cierto punto en la presentación, pero el soporte técnico

de SIREC no nos pertenece por lo que hay cuesƟones que no podemos solucionar. Deberán reali-

zar sus consultas a la cuenta  soporte.licitacion-electronica@juntadeandalucia.es y si lo desean

pueden ponernos en copia para que estemos al tanto y podamos en la medida de lo posible faci-

litarles la tarea.

3. Para  las  dudas  que  tengan  es  imprescindible  que  las  canalicen  a  través  del  correo  de

licitaciones.sandetel@juntadeandalucia.es. Necesitamos que nos indiquen siempre en sus co-

rreos el número del expediente EXPT25-00029 y el nombre de la enƟdad (en el asunto). Durante

la licitación sólo serán atendidas las consultas realizadas al Departamento Jurídico y de Contrata-

ción, evitando realizarlas a los departamentos técnicos.

4. Toda la información relevante sobre el proceso de licitación se enviará a los licitadores que se ha-

yan interesado en el expediente, a parƟr de las consultas que nos hayan realizado. Si desean es-

tár al tanto y no Ɵenen dudas, pueden remiƟrnos un correo indicando en el asunto el número

del expediente y solicitando que les mandemos la información difundida. Las dudas y consultas

respondidas que sean relevantes para la licitación, también se publicarán en el perfil, les reco-

mendamos que lo consulten durante todo el plazo de presentación.

5. Los pliegos que rigen la licitación son el PPT y el PCAP, prevaleciendo lo indicado en el PCAP caso

de incongruencia. El resto de documentación incluida en el anuncio siguiendo las pautas del arƟ-

culo 63 de la LCSP es preparatoria, pero no determina ninguna condición de parƟcipación o adju-

dicación disƟnta a los pliegos caso de incongruencia o interpretación.





En relación con su consulta, le indicamos lo siguiente:

1. En el marco de la ejecución del contrato, y siempre en función de las necesidades justifi-
cadas por la metodología aprobada, se facilitará el contacto con personas participantes 
y agentes vinculados al programa PREPARADAS, ya sea a través del suministro con-
trolado de información o mediante el establecimiento de canales institucionales de con-
tacto, siempre bajo los principios de necesidad, proporcionalidad y minimización de da-
tos.

2. Cualquier acceso a datos personales que pudiera requerirse para la ejecución del con-
trato se gestionará conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 



Particulares y sus anexos, que regulan expresamente las condiciones de protección de 
datos aplicables. En caso de que dicho acceso resulte necesario, se articulará en los tér-
minos previstos en el pliego, garantizando en todo momento el cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de protección de datos y bajo las instrucciones que la Direc-
ción del Proyecto establezca durante la ejecución del contrato.

3. En relación con la participación de personas beneficiarias y otros agentes en el trabajo 
de campo, SANDETEL podrá prestar apoyo institucional en la medida en que sea nece-
sario y razonable para facilitar el desarrollo adecuado de las actividades previstas, den-
tro del marco de ejecución del contrato. La forma concreta de colaboración se definirá 
durante las fases iniciales del proyecto, en función de las necesidades metodológicas jus-
tificadas.
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 Índice
 CaracterísƟcas generales:

o IdenƟficación de la oferta.
o Código de referencia de la oferta o similar.
o Acatamiento con carácter general a las condiciones del pliego.
o Datos de la empresa.

 Planteamiento metodológico propuesto.
 Planificación y organización de los trabajos.
 Definición de la Matriz de Evaluación.
 Plan de comunicación de resultados propuesto.
 Plan de GesƟón de riesgos.
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Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación


